Régimen Higiénico Dietético:

Jerarquizar y tomar como habito de vida  el conocimiento y la realización de pautas alimentarias ,  significa tomar conciencia de la importancia de la alimentación para  nuestro estado de salud.

Cumplir  un régimen higiénico dietético, no necesariamente significa someterse con  sacrificio al seguimiento de determinadas pautas alimenticias. Por el contrario, significa cumplir placenteramente con un orden en nuestra alimentación.  Por otra parte ,cumplir con  dietas no indicadas por profesionales de la salud , pueden producir un deterioro importante en el estado de salud de la persona , llevando a la aparición  de signos , síntomas o enfermedades , entre las cuales podemos observar  : Anemia , cefaleas, mareos , nauseas antes de comer o falta total de apetito, adelgazamiento extremo , constipación , cambios en el carácter y en la empatía, dificultad para conciliar el sueño,  somnolencia diurna , perdida de fuerzas y de la concentración mental, falta de la atención , cuadros de angustia ,depresión, desequilibrio emocional , ansiedad , tensión nerviosa ,  alteraciones menstruales acompañadas generalmente de alteraciones en el ritmo o frecuencia , llegando a la falta menstrual o amenorrea , osteoporosis , aumento en la presencia de caries dentales etc. Como vemos , un complejo cuadro clínico que en definitiva lleva a un desmejoramiento del  estado de salud psico-fisico-social.

Seguir  por el contrario , algunas pautas alimentarias , significa brindarle a nuestro organismo la posibilidad de desarrollarse en un satisfactorio  estado de salud estando en condiciones de hacer frente a un sin número de enfermedades que pueden en forma aguda o crónica enfermarnos sin darnos cuenta. Por tal motivo, la calidad y cantidad de nutrientes ingeridos , necesarios para un mejor desarrollo y adaptación de nuestro cuerpo y mente  al medio ambiente , constituye  desde ya el principal de los factores a cumplimentar. Decimos régimen higiénico – dietético , porque dichas pautas comprenden por un lado medidas que hacen a nuestros hábitos de incorporación de los alimentos Ej.: horarios  de ingestión , horarios de evacuación intestinal , etc., y por otro lado a pautas directamente relacionadas con el tipo de alimento , cantidad ,  calidad  y su asociación. Es habitual  , que el médico indique este tipo de regímenes ante la presencia de reflujo gastro-esofágico, gastritis , dispepsia funcional  con presencia fundamentalmente de fermentación intestinal , putrefacción intestinal , distensión abdominal  , meteorismo o gases , halitosis, cambios en el ritmo evacuatorio , presencia de patología hemorroidal , cefaleas post-prandiales etc. En primer lugar ante este tipo de patologías , se aconseja en forma general, tener  una ingestión moderada de alimentos diarios,  a intervalos regulares de tiempo. Es decir , mantener un ritmo  regular en el horario de incorporación de los alimentos , creando un habito que logra  educar a nuestro aparato digestivo en un satisfactorio funcionamiento. Especialmente en lo referido a la motilidad gastro-intestinal. Por lo tanto , un ritmo de ingestión considerado normal es ingerir alimentos cuatro veces al día . Desayuno ( entre las 7.00 y las 9.00 hs ) , almuerzo ( 12.30 – 13.30 hs ) , merienda ( 16.30 – 17.30 hs )  y cena ( 20.30 – 22.00 hs. ) La idiosincrasia argentina y el ritmo de vida a que todos estamos sometidos de una u otra forma en los últimos tiempos , condiciona este habito y estos horarios  de nutrición considerados normales . Muchas personas le dan muy poca importancia al desayuno y a la merienda , teniendo como plato fuerte y completo del día el almuerzo o la cena . A veces el almuerzo o la cena constituyen el único plato del día , situación desgraciada y lamentable,  asociada a los trastornos socioeconómicos que los argentinos padecemos últimamente. En realidad , las características que hacen a la nutrición de las personas , esta influenciada directamente por las políticas socioeconómicas de un país modificado a su vez por  los horarios habituales de trabajo de la población. Si observamos que sucede en otros países del mundo, vemos por Ej. Que en los EEUU, la mayoría de la población , trabaja en horarios corridos,  de 9 hs a 17.00 hs. Este tipo de horarios posibilita a la población , a realizar ejercicios físicos a primera hora de la mañana ( 6.00 hs ), para luego ingerir un copioso desayuno donde se incorporan fibras , hidratos de carbono a traves de una variada cantidad de frutas , lácteos , huevos ,   proteínas y  grasas con la incorporación de embutidos . Posteriormente a esta alta calidad de desayuno, es habitual que el almuerzo sea solo algún refrigerio con algún sándwich  , lo que posibilita al trabajador no presentar síntomas de dispepsia posprandial con sensación de  sueño o sea la llamada modorra post- almuerzo , estando en optimas condiciones para mantener  las tareas laborales . La merienda en estos casos , pasa por la ingestión solo de algunos lácteos con galletas y posteriormente una vez terminadas las tareas laborales , después de las 18.00 hs, los habitantes concurren a sus casas para el reencuentro con su familia .

Es de destacar que los americanos , ingieren durante todo el día una alta cantidad de bebidas mineralizadas . La cena , se produce muy temprano entre las 18.30 y 19.30 hs, posibilitando algunas horas posteriores de distracción . Este habito de cenar temprano , es en realidad muy beneficioso para la salud , ya que nos permite ingerir una mayor cantidad y variedad  de alimentos , haciendo que transcurran varias horas antes de disponerse a dormir. Por lo que se evita en una mayor medida la posibilidad de reflujo gastroesofagico ,  regurgitaciones , eructos y la distensión posprandial tan molesta , como también una menor posibilidad de trastornos en la inducción del sueño. De todas maneras , nosotros vivimos en la Argentina , y nuestros hábitos alimenticios habituales  son distintos. Desafortunadamente la caótica crisis que estamos pasando, modifica todos estos parámetros ligados al buen estado de salud de la población y a la calidad de vida . Por lo que rogamos a Dios , pueda normalizarse cuanto antes esta situación  para lograr un satisfactorio estado nutricional de toda la población , especialmente de nuestros niños y ancianos.    

